
Chil l n,  uno de sept iembre de dos mil  veint iuno.á

Vistos :

1 .-°  Que, comparece el abogado don Francisco Santib ez Y ez,áñ áñ  

en representaci n de don Modesto Segundo Sep lveda Andrade, quienó ú  

interpone recurso de protecci n en contra de don Nicol s Alfonso Torresó á  

Ovalle,  Alcalde de la Municipalidad de R nquil,  fundado en que coná  

fecha 6 de diciembre de 2016, su representado fue nombrado a trav s delé  

Decreto Alcaldicio N  3775 como Administrador Municipal y, con fechaº  

23 de junio ltimo, el se or Sep lveda Andrade present  al municipioú ñ ú ó  

una carta de renuncia al cargo de Administrador Municipal a contar del 

d a 24 de junio de 2021. Sin embargo, a propuesta del alcalde a esaí  

fecha, don Jos  Benito Bravo Delgado, por tener vacaciones pendientes,é  

solicit  dejar  sin  efecto  la  referida  renuncia,  desisti ndose  de  ellaó é  

mediante carta ingresada formalmente en la oficina de partes el 25 de 

junio de 2021, manifestando de manera expresa “vengo en retirarla y 

consecuencialmente me mantengo en el cargo Administrador Municipal  

de la Municipalidad de R nquilá . As , por Decreto Alcaldicio N  2854” í °  

de 25 de junio de 2021 se le concedi  permiso administrativo por los d asó í  

25 y 29 de junio y mediante Decreto Alcaldicio N  2853 de la misma°  

fecha se le autoriz  47 d as de feriado, debiendo en consecuencia volveró í  

el d a 06 de septiembre de 2021. Sin embargo y pese a lo anterior, elí  

recurrido con fecha 30 de junio de 2021, dicta el Decreto Alcaldicio Nº 

2.923, aceptando la renuncia a contar del 30 de junio, quedando claro 

en los puntos b), h) e i) de dicha resoluci n, que el fundamento f ctico esó á  

la carta de renuncia de 23 de junio de 2021.

 Manifiesta que el acto recurrido carece de motivos reales, toda vez 

que no es efectivo que el procedimiento administrativo que se inici  conó  

la carta de renuncia no hab a terminado, pues ya hab a operado unaí í  

causal de t rmino, como lo fue el retiro o desistimiento de la renuncia,é  
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de acuerdo con el art culo 41 (sic) de la Ley 19.880, que contempla lasí  

causales  anormales  de  t rmino  del  procedimiento  administrativo.é  

Adem s,  tanto la  jurisprudencia administrativa  como la  doctrina,  haná  

entendido que la renuncia no producir  efectos, sino desde la fecha ená  

que quede totalmente tramitado el decreto o resoluci n que la acepta,ó  

cuesti n  que  no  ocurri ,  pues  al  momento  de  su  desistimiento,  laó ó  

autoridad comunal no la hab a aceptado, teniendo presente lo dispuestoí  

en el  art culo  144 de la  ley  N  18.883,  Estatuto Administrativo paraí °  

Funcionarios Municipales. 

Estima que, si el Alcalde pretend a desvincular al recurrente delí  

municipio, deb a utilizar los mecanismos legales aplicables a la situaci ní ó  

f ctica  existente,  los  que  est n  expresamente  regulados  en  elá á  

ordenamiento jur dico. As , al no utilizar el mecanismo previsto por laí í  

ley aplicable al caso y la ausencia de fundamentaci n real de la decisi nó ó  

adoptada,  deja  al  acto  administrativo  desprovisto  de  razones  que  lo 

justifiquen,  deviniendo tambi n  en arbitrario,  pues  se  ha aplicado uné  

criterio  discriminatorio  que  vulnera  su  confianza  leg tima  de  que  seí  

respeten los efectos del Decreto Alcadicio N  2853 de fecha 25 de junio°  

2021 por el cual se le autoriz  los 47 d as de feriado a los que tieneó í  

derecho, acto administrativo plenamente vigente, y que en consecuencia 

est  produciendo todos sus efectos, vulner ndose los art culos 42, 11 y 50á á í  

de la Ley 19.880.

Estima que el actuar del recurrido constituye un acto arbitrario e 

ilegal que atenta contra la garant a a no ser discriminado, pues el tratoí  

que el recurrido le ha conferido es arbitrario, ya que dista del que la 

Administraci n  del  Estado  dispensa  al  resto  de  los  funcionariosó  

municipales. El derecho a la igualdad ante la ley y a la no discriminaci nó  

arbitraria, se encuentra consagrado en nuestra Constituci n Pol tica, enó í  

su art culo 19 N 2, adem s, en armon a con el art culo 5 inciso 2  seí ° á í í °  
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encuentra garantizado en el Pacto de Derechos Civiles y Pol ticos en suí  

art culo 26 y en el art culo 24 de la Convenci n Americana de Derechosí í ó  

Humanos. 

Agrega que, asimismo, la actuaci n impugnada infringe la garant aó í  

constitucional consagrada en el N  24  del art culo 19 de la Constituci n° ° í ó  

Pol tica, que establece el derecho de propiedad en sus diversas especies yí  

sobre  toda  clase  de  bienes  corporales  o  incorporales,  pues  a  su 

representado  se  le  han  desconocido  derechos  que  leg timamente  haní  

ingresado  a  su  patrimonio  mediante  actos  administrativos  v lidos  yá  

plenamente  eficaces  que  se  derivan  precisamente  de  su  calidad  de 

funcionario municipal en ejercicio, tales como su derecho a remuneraci nó  

y a gozar de feriado en los t rminos previstos en la ley estatutaria.é

Termina solicitando se acoja el recurso y se ordene: 1.- Dejar sin 

efecto el Decreto Alcaldicio N  2923 de fecha 30 de Junio de 2021, queº  

acept  la  renuncia  voluntaria  de  don  Modesto  Segundo  Sep lvedaó ú  

Andrade al cargo de Administrador Municipal grado 7 , por constituir°  

un  acto  ilegal  e  arbitrario  que  vulnera  las  garant as  constitucionalesí  

indicadas;  2.-  Dejar  sin  efecto  todo  acto  administrativo  y  decisi nó  

posterior,  que suponga la validez del  Acto Recurrido;  3.-  Ordenar la 

reincorporaci n del recurrente como Administrador de la Municipalidadó  

de  R nquil,  pag ndole  las  remuneraciones  no  pagadas  desde  laá á  

separaci n  del  cargo  hasta  su  reincorporaci n  todo  con  reajuste  eó ó  

intereses; 4.- Ordenar se reconozcan el derecho del recurrente a d as deí  

feriado pendientes; 5.- Se dicten las dem s medidas que este Tribunalá  

estime pertinentes para reestablecer el imperio del derecho y garantizar 

aquellos  cuya  protecci n  se  invoca  y  6.-  Se  condene  en  costas  aló  

recurrido.

2 .-°  Que, informa el abogado don Mauricio Gallardo Vera, por el 

recurrido, expresando que su representado,  desde su elecci n hasta laó  
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asunci n efectiva del cargo, conform  su equipo de trabajo y en dichoó ó  

marco sostuvo reuniones de presentaci n con las autoridades municipalesó  

salientes,  entre  ellos  don  Modesto  Sep lveda  Andrade,  quien  seú  

desempe aba como Alcalde Subrogante. Incluso, el 02 de junio de 2021,ñ  

sostuvo  con  l  una  reuni n  para  presentar  a  quien  ser a  laé ó í  

Administradora Municipal. Conforme a ello, el d a 23 de junio de 2021,í  

el recurrente present  a la autoridad titular de la Municipalidad su cartaó  

de renuncia, la cual se har a efectiva a partir del d a 24 de junio deí í  

2021. Llegado ese d a, el recurrente se despidi  de todos los funcionariosí ó  

por medio de un comunicado, se alando entre otras cosas, que ejercer añ í  

ahora el cargo de profesional abogado municipal a contrata hasta el 31 

de diciembre de 2021.

 Explica el letrado, que llegado el d a 25 de junio, ltimo d a h bilí ú í á  

administrativo de la anterior administraci n municipal, sta nunca dictó é ó 

el decreto alcaldicio que cursara la renuncia, ni los actos administrativos 

que  nombraran  al  recurrente  en  un  cargo  de  profesional  abogado 

municipal a contrata, sino que reci n entonces curs  los d as de permisoé ó í  

y las vacaciones, que se har an efectivas curiosamente en un cargo deí  

relevancia ya habiendo asumido la nueva autoridad municipal el 30 de 

junio de 2021, lo que llev  al recurrente el 25 de junio -en un d a deó í  

permiso administrativo- a presentar una nueva carta, donde expresa por 

s  y  ante  s ,  su  voluntad  de  retirar  su  carta  de  renuncia  -no  deí í  

desistimiento- confirm ndose en el cargo de Administrador Municipal.á

Expresa  que el  28 de junio de 2021,  asumi  el  nuevo alcalde,ó  

constatando los d as 29 y 30 de dicho mes la existencia de las dos cartas,í  

una de renuncia,  ingresada en d a habilitado para hacerlo  y otra  deí  

retiro,  ingresada  en  d a  de  permiso  administrativo,  sin  que  existieraí  

pronunciamiento  efectivo,  formal  y  fundamentado  por  una  u  otra, 

dejando entonces a voluntad y decisi n de la nueva autoridad la suerteó  
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de dichas misivas, raz n por la cual, el 30 de junio de 2021, legalmenteó  

investido  y  en  uso  de  sus  facultades,  libre  de  arbitrariedad  y  en 

conformidad a la  ley,  acept  la  renuncia  de don Modesto Sep lvedaó ú  

Andrade al cargo de Administrador Municipal. Luego, con fecha 6 de 

julio de 2021, en sesi n ordinaria del nuevo Concejo Municipal, presentó ó 

a do a Susana Navarrete Araya, como nueva Administradora Municipal,ñ  

respecto de quien los concejales no hicieron ninguna observaci n.ó

Manifiesta que si bien los art culos 144 y 145 de la Ley 18.883í  

tratan sobre la renuncia y su aceptaci n, ello no resulta aplicable al casoó  

de un funcionario que, libre y soberanamente, presenta su renuncia y 

que  posteriormente  pretenda,  antes  que  esta  se  acepte  y  tramite, 

retractarse o retirarla, como ocurre en este caso, siendo la Contralor a,í  

no los tribunales superiores, la que ha reconocido la posibilidad de la 

retractaci n o desistimiento de la renuncia, en la medida que esta  ó sea 

oportuna, entendi ndose que lo es, en la medida que este desistimiento,é  

retractaci n o retiro de la carta de renuncia, se produce antes que seó  

hubiere  verificado  su  aceptaci n  y  se  haya  agotado  el  tr miteó á  

administrativo. Sin embargo, aquello no resulta aplicable a la figura del 

Administrador Municipal, pues se trata de un funcionario de confianza 

del  alcalde,  m xime, si  la  autoridad que dispuso su nombramiento seá  

encuentra a d as de dejar el cargo. As , tal interpretaci n se orienta a losí í ó  

funcionarios de carrera, incluso a los funcionarios a contrata, a partir de 

la doctrina de la confianza leg tima, pero en ning n caso es aplicable alí ú  

Administrador  Municipal,  cuyo  nombramiento  y  remoci n  estó á 

legalmente entregado a la autoridad del Alcalde o al Concejo Municipal, 

sin  descartar  la  renuncia  voluntaria,  que  ha  operado  en  el  caso 

particular,  teniendo solo  garantizada  su estabilidad  en la  medida que 

mantenga  la  confianza  de  la  autoridad  que  lo  nombr ,  o  el  propioó  

Concejo Municipal, estableciendo para ambos casos (de remoci n), unaó  
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determinaci n  suficientemente  motivada,  fundada  en  hechosó  

determinados y no solo en disposiciones jur dicas.í

Sostiene que el recurrente, con su renuncia y retractaci n no estó á 

en condiciones de decidir por s  su mantenci n en el cargo y, por tanto,í ó  

ha de ser la autoridad que lo nombr  la que decida por una u otraó  

propuesta, renuncia o mantenci n. En la especie, la autoridad salienteó  

formalmente no materializ  en acto administrativo alguno su decisi n enó ó  

orden  a  aceptar  o  rechazar  la  renuncia,  limit ndose  a  conceder  d asá í  

administrativos  y  sucesivamente  vacaciones,  de  manera  que  la  nueva 

autoridad  comunal  decidi  positivamente,  esto  es  mediante  un  actoó  

administrativo,  suficientemente  fundado,  aceptar  la  renuncia  de  don 

Modesto Sep lveda Andrade.ú

Considera que, de acuerdo al art culo 30 de la Ley Org nica deí á  

Municipalidades,  el  cargo  del  Administrador  se  encuentra  inserto  en 

aquellos  cuya  permanencia  depende  exclusivamente  de  la  m ximaá  

autoridad comunal, debiendo ser propuesto, designado y removido por el 

Alcalde respectivo. En este contexto, resulta obvio que la permanencia 

del  se or  Sep lveda Andrade en la  Municipalidad  de R nquil  estabañ ú á  

condicionada  a  la  autoridad  que  lo  nombr ,  el  ex  alcalde  don  Josó é 

Benito  Bravo  Delgado  o,  a  lo  sumo,  a  la  ratificaci n  de  la  nuevaó  

autoridad, lo que no ocurri , pues el nuevo alcalde, conforme lo disponeó  

la ley, llev  a una persona de su confianza para ocupar el cargo, a quienó  

el propio recurrente conoci , por cuanto en reuni n de 2 de junio deó ó  

2021 le fue presentada.

A ade que terminado el per odo del ex alcalde, la nueva autoridadñ í  

comunal  goza  de  plenas  facultades  para  proponer  y  designar  a  su 

administrador o administradora, no pudiendo ser considerada v lida unaá  

supuesta  confirmaci n  verbal  en  el  cargo,  como  ha  se alado  en  suó ñ  

recurso, porque legalmente la administraci n habla a trav s de los actosó é  
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administrativos  que  inequ vocamente  lo  hayan  establecido.  Por  otraí  

parte,  la  voluntad de retirar  su carta de renuncia,  bajo una supuesta 

confirmaci n verbal, que no consta en documento alguno, se funda en eló  

incumplimiento de una pretensi n, a saber, no haber sido efectivamenteó  

designado en la funci n a contrata en calidad de profesional abogado enó  

la Municipalidad.

Niega que el actuar de su representado sea ilegal o arbitrario, ni 

menos  que vulnere  los  derechos  invocados,  considerando este  recurso 

inadmisible,  pues  no  cumple  con  los  requisitos  de  procedencia, 

habi ndose dado cumplimiento efectivo al principio de legalidad previstoé  

en nuestra Constituci n Pol tica, pues el Decreto Alcaldicio N  2923 estó í ° á 

basado  en  antecedentes  reales  y  decide  previa  motivaci n  oó  

fundamentaci n completa, no pasando de ser un intento de permaneceró  

en el cargo, en contra de la voluntad de la nueva autoridad y como 

remedio a la  expectativa incumplida o de su fallido  nombramiento a 

contrata.

 Afirma que no existe la vulneraci n de garant as constitucionalesó í  

denunciada,  siendo el  Decreto Alcaldicio  N  2923 de 30 de junio de°  

2021,  que  ha  sido  suficientemente  fundado,  con  apego  a  las  normas 

establecidas  sobre  la  materia,  trat ndose  de  un  acto  administrativoá  

absolutamente  fundado  y  acorde  a  los  criterios  establecidos  por  la 

jurisprudencia judicial y administrativa, y para todos los efectos, el cese 

de sus funciones del se or Sep lveda Andrade se produjo el d a 30 deñ ú í  

junio de 2021, por lo que conforme la jurisprudencia administrativa, al 

configurarse una causal de cese de funciones necesariamente se produce 

la p rdida del feriado, pues este es un beneficio que solo aprovecha aé  

quienes invisten la condici n de funcionarios y mientras la mantengan,ó  

no  correspondiendo  compensar  pecuniariamente  a  quienes  no  hayan 
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hecho uso de  esa  franquicia  en su oportunidad,  motivos  por  los  que 

solicita el rechazo del recurso de protecci n, con costas.ó

3 .-°  Que, para analizar el asunto planteado por la presente v a,í  

resulta conveniente consignar que el recurso de Protecci n de Garant asó í  

Constitucionales, establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol ticaí ó í  

de  la  Rep blica,  constituye  jur dicamente  una  acci n,  destinada  aú í ó  

amparar el leg timo ejercicio de las garant as y derechos preexistentesí í  

que en esa misma disposici n se enumeran,  mediante la adopci n deó ó  

medidas  de  resguardo  que  se  deben  tomar  ante  un  acto  u  omisi nó  

arbitrario o ilegal que prive, perturbe o amenace ese atributo.

4 .-°  Que, como se desprende de lo se alado precedentemente, esñ  

requisito indispensable de la acci n de protecci n, la existencia de unó ó  

acto u omisi n ilegal, esto es, contrario a la ley, o arbitrario, producto deló  

mero capricho de qui n incurre en l, y que provoque algunas de lasé é  

situaciones o efectos que se han indicado, afectando a una o m s de lasá  

garant as -preexistentes- protegidas, consideraci n que resulta b sica paraí ó á  

el  examen  y  la  decisi n  de  cualquier  recurso  como  el  que  se  haó  

interpuesto.

5 .-°  Que de los antecedentes allegados a estos autos, analizados 

conforme  a  las  reglas  de  la  sana  cr tica,  aparecen  como  hechos  noí  

discutidos los siguientes:

a) El se or Modesto Segundo Sep lveda Andrade, fue nombradoñ ú  

en el cargo de Administrador Municipal de la Municipalidad de 

R nquil,  con  fecha  6  de  diciembre  de  2016,  por  Decretoá  

Alcaldicio N  3775 de esa misma fecha.°

b) Con fecha 23 de junio de 2021, el se or Sep lveda Andradeñ ú  

ingres  por Oficina de Partes de la Municipalidad de R nquiló á  

una carta por la cual comunica al Alcalde de esa comuna, su 

decisi n de renunciar al cargo de Administrador Municipal, aó  
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contar del d a 24 de junio de 2021. Expone en dicha misiva,í  

“Sabido  es  que  en  los  pr ximos  d as  asume  una  nuevaó í  

autoridad  comunal,  quien  probablemente  en  uso  de  sus  

facultades y para el gobierno comunal dispondr  de los cargosá  

que nuestra  legislaci n  contempla  en la  calidad  de  exclusivaó  

confianza y confianza (sic), y siendo el cargo de Administrador  

uno de estos ltimos, resulta procedente ponerlo a disposici nú ó .”

c) Con  fecha  25  de  junio  de  2021,  don  Modesto  Sep lvedaú  

Andrade, ingresa por la Oficina de Partes de la Municipalidad 

de R nquil una carta por la cual manifiesta que viene en retirará  

su renuncia al cargo de Administrador Municipal.

d)  El Alcalde de la Municipalidad de R nquil que se encontrabaá  

en funciones los d as 23 y 25 de junio de 2021, don Jos  Benitoí é  

Bravo  Delgado,  no  resolvi  las  presentaciones  del  se oró ñ  

Sep lveda Andrade. ú

e) Por Decreto Alcaldicio N  2923 de fecha 30 de junio de 2021,°  

el  nuevo Alcalde  de  la  comuna,  don Nicol s  Torres  Ovalle,á  

acept  la renuncia del se or Sep lveda Andrade al  cargo deó ñ ú  

Administrador Municipal a contar del 30 de junio de 2021.

f) Por  Decreto  Alcaldicio  N  2964  de  2  de  julio  de  2021,  se°  

declar  vacante el cargo de Administrador Municipal.ó

g) Por  Decreto  Alcaldicio  N  2971  de  2  de  julio  de  2021,  se°  

nombr  en el cargo de Administradora Municipal a la se oraó ñ  

Rosa  Susana  Navarrete  Araya,  quien  por  razones  de  buen 

servicio asumi  de inmediato sus funciones, siendo presentadaó  

como  tal  en  la  Sesi n  ordinaria  del  concejo  Municipal  deó  

R nquil el 6 de julio de 2021. á

        6 . -°  Que  el  Art culo  144í  de  la  Ley  N  18.883,  Estatuto°  

Administrativo para Funcionarios Municipales, establece las causales de 

cesaci n ó en el cargo, siendo una de ellas la aceptaci n de renuncia.ó
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  Luego,  el art culo 145 de la citada ley se ala  í ñ “La renuncia es el 

acto en virtud del cual el funcionario manifiesta al alcalde la voluntad de  

hacer dejaci n de su cargo. La renuncia deber  presentarse por escrito yó á  

no producir  efecto sino desde la fecha que se indique en el decreto queá  

la acepte. La renuncia s lo podr  ser retenida por el alcalde cuando eló á  

funcionario  se  encontrare  sometido  a  sumario  administrativo del  cual  

emanen  antecedentes  serios  de  que  pueda  ser  alejado  de  la  

municipalidad por aplicaci n de la medida disciplinaria de destituci n.ó ó  

En este caso, la aceptaci n de la renuncia no podr  retenerse por unó á  

lapso superior a treinta d as contados, desde su presentaci n, aun cuandoí ó  

no se hubiere resuelto sobre la aplicaci n de la medida disciplinaria.ó

  7 .-°  Que para resolver la presente acci n cautelar, debe tenerseó  

presente que el decreto recurrido tiene como fundamento inmediato, un 

acto  propio  del  recurrente,  quien  present  su  renuncia  voluntaria  aló  

cargo de Administrador Municipal de la Municipalidad de R nquil, coná  

fecha 23 de junio de 2021, para hacerse efectiva, seg n l mismo indicaú é  

“a contar del d a 24 de junio de 2021í . Posteriormente, el 25 de junio de”  

2021,  no obstante lo expresa y voluntariamente manifestado,  presenta 

una nueva carta por la cual retira  su renuncia.“ ”

8 .-°   Que, el retiro  de la renuncia el 25 de junio de 2021, era a“ ”  

esa  fecha  ineficaz  para  enervar  las  consecuencias  de  la  renuncia 

voluntaria,   ya  que  se  present  con posterioridad  a  la  poca  que eló é  

mismo recurrente fij  para el cese de sus funciones, es decir, el 24 deó  

junio  de  2021,  d a  en  que  abandonar a  la  entidad.  As ,  tal  retiro  oí í í  

retractaci n -al contrario de lo que se ala el recurrente- fue inoportuna eó ñ  

ineficaz como desistimiento o retractaci n.ó

9 .-°   Que, por otra parte, debe tenerse  en cuenta que el art culoí  

145 de la Ley N 18.883 dispone expresamente que la renuncia de un°  

funcionario  municipal  solo  producir  efectos  desde  la  fecha  que  seá  

indique en el mismo decreto que la acepte, y debe entenderse, que la 
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dictaci n de ese acto administrativo obedece a una decisi n exclusiva deó ó  

la autoridad edilicia, la que atendido tal car cter, queda por tanto fueraá  

del mbito decisorio del funcionario que formalmente ha comunicado suá  

voluntad de renunciar.

 En  el  caso  particular  del  Administrador  Municipal,  no  puede 

soslayarse que conforme lo dispone el art culo 30 de la Ley N  18.695,í °  

dicho funcionario es el colaborador directo del alcalde en las tareas de 

coordinaci n y gesti n permanente del municipio, vale decir, se trata deó ó  

una persona que trabaja junto a la autoridad edilicia en la obtenci n deó  

la satisfacci n de las necesidades de la comuna.  ó

10 .-°  Que, en la especie, el Decreto Alcaldicio contra el cual se 

recurre  (D.A.  2923  de  30  de  junio  de  2021),  es  el  nico  actoú  

administrativo  que  se  pronuncia  expresamente  sobre  la  renuncia 

voluntaria  presentado  por  el  recurrente  y  ste  se  ha  fundadoé  

precisamente en la carta de renuncia ingresada con fecha 23 de junio de 

2021; agregando el acto en cuesti n, que la nueva autoridad comunaló  

asumi  legalmente el cargo el 29 de junio, constatando que don Modestoó  

Sep lveda  Andrade  hab a  ingresado  una  carta  donde  manifestaba  suú í  

voluntad de retirar la carta de renuncia y de mantenerse en el cargo de 

Administrador Municipal, curs ndose por la anterior autoridad comunalá  

dos  d as  de  permiso  y  posteriores  vacaciones,  acciones  abiertamenteí  

obstructivas  para  la  nueva  autoridad,  por  cuanto  limitan  el  ejercicio 

leg timo  en  el  nombramiento  del  personal  de  confianza;  que  laí  

administraci n  debe  pronunciarse  respecto  de  la  carta  renuncia  yó  

considerar  su  desistimiento,  constatando  que  la  anterior  autoridad 

municipal no habr a evacuado el correspondiente acto administrativo queí  

decidiera  de  una  materia  tan  sensible  para  la  buena  marcha  de  la 

Municipalidad;  que  el  principio  de  conclusividad  de  los  actos 

administrativos, se traduce en el deber de actuar y decidir respecto de la 

situaci n de fondo puesta en su conocimiento, en el sentido de aceptar oó  

11

H
R

D
F

K
JX

W
X

X



no la renuncia y ponderar la misiva de retractaci n, que no constituyeó  

una prerrogativa funcionaria; que se trata de un funcionario de confianza 

de la antigua administraci n municipal en m rito de las facultades que leó é  

confiere la Ley Org nica de Municipalidades en su art culo 30, todo loá í  

cual,  llev  a  la  m xima  autoridad  municipal  a  aceptar  la  renunciaó á  

voluntaria del se or Sep lveda Andrade.ñ ú

11 .-°  Que, conforme lo expuesto, es dable concluir, por un lado, 

que el Decreto Alcaldicio N  2923 de 30 de junio de 2021, cumple con°  

los  par metros  de  un  acto  fundado,  ya  que  consigna  claramente  lasá  

razones que la autoridad tuvo para su dictaci n. ó

Por otra parte, es el propio recurrente en su carta de renuncia, 

quien reconoce la facultad del nuevo alcalde de disponer de los cargos de 

confianza  para  desarrollar  su  labor,  facultad  que  como  se  dijo,  está 

contenida en el art culo 30 de la Ley 18.695 y permite su remoci n porí ó  

la autoridad comunal.

12 .-°  Que, en tal contexto, no puede afirmarse inequ vocamente,í  

que el Decreto Alcaldicio N  2853 de fecha 25 de junio de 2021, suscrito°  

por el alcalde saliente se or Jos  Bravo Delgado que otorga feriado legalñ é  

al recurrente a contar del 30 de junio de 2021, sea fuente de derechos 

adquiridos por ste, desde que a esa fecha se encontraba pendiente elé  

pronunciamiento de la autoridad competente sobre su renuncia, que de 

ser  aceptada  -  como  efectivamente  ocurri -  hace  que  tal  actoó  

administrativo pierda eficacia al  existir  un acto posterior  de contrario 

imperio.

13 .-°  Que,  de  este  modo,  no  se  han  vulnerado  las  garant así  

constitucionales invocadas por el actor, desde que al dictar el Decreto 

Alcaldicio N  2923 de 30 de junio de 2021, el  recurrido, actual alcalde°  

de la comuna de R nquil, ha hecho uso de una facultad legal, medianteá  
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un  acto  suficientemente  fundado,  motivos  que  llevan  a  desestimar  el 

arbitrio incoado.

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s,  con  loá  

previsto en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica yí ó í ú  

Auto  Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema sobre  Tramitaci n  deló  

Recurso de Protecci n de Garant as Constitucionales, ó í se  rechaza,  s in  

costas , el interpuesto por el abogado don Francisco Santib ez Y ez, aáñ áñ  

favor de don Modesto Segundo Sep lveda Andrade, contra don Nicol sú á  

Alfonso Torres Ovalle, Alcalde de la Municipalidad de R nquil.á

En su oportunidad,  dese  cumplimiento al  numeral  14  del  Auto 

Acordado de la  Excma. Corte  Suprema sobre tramitaci n  y fallo  deló  

Recurso de Protecci n.ó

Reg strese y arch vese, en su oportunidad.í í

Redacci n a cargo de la Ministra Paulina Gallardo Garc a.ó í

No firma el se or Silva, no obstante haber concurrido a la vista deñ  

la  causa  y  al  acuerdo,  por  haber  cesado  en  sus  funciones  seg n  loú  

establece  el  art culo  80  inciso  2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ° ó í  

Rep blica.ú

Rol N  1917-2021-Protecc i n.-° ó
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Chillan integrada por Ministra Paulina Gallardo G. y Fiscal Judicial

Solon Rodrigo Vigueras S. Chillan, uno de septiembre de dos mil veintiuno.

En Chillan, a uno de septiembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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